
I MUNICIPALID^D DE LOT4
DEPARTAMf,NTO D!] SALLD

ALCALDIA

que apruebs dotación para el aflo 201?.

201'7 del Jefe del DePartamento
contrater en csl¡dad de Plazo FÜo

ANDRES

de PLAZO FIJO suscrito entre la l.
que a continuación s€ indica'

ESTABLECTMIENTO
NOMBRE

DEcREro D.s.M. N" I I l3q
LorA, 13 A8R 2017

vIsTos

a) Decreto Alcaldicio N'otl del I0.01.2017

b) Ord N'112, de fecha 3l de Marzo del

de Salud en donde el Sr. Alcalde aulori¿a
a Don (ñá) DIAZ ALMIRALL GONZALO

DECRf,TO:

I - Apruébess nombram¡ento en calidad
Municip¡lidad de f,ota y el (la) ñ¡ncionario (a)

: CESFAM DR. JUAN CATIES A.
: DIAZ A,LMIRÁLL GIONZAIO
ANDRES

c).- Lo dispuesto en el D.F L. N' 1-3063,

Ley 19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Eslatuto de Atención P.imar¡a de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15 11.96 de la cont ¿loria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. I2" y 63'del D.F.L. N"
l/2006 - que refunde Ley N' 1t.695, Or8inicá Consi¡tucional de Municipalidades,
modificada por la Ley Nol9.l30 del l9deMarzode 1992

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

KINESIOLOGO

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20¡ 7

30 DE JUNIO DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
B- 14

del presente Decreto, deberá imputarse al
2016.

2.-El gas¡o que Senere el cumplimiento
subtitulo 21, item 02 del presupuesto año

ANÓTESE, REGiSTRESE, coMUNiQU

UCES
ICIPAL

EL SEÑOR ALCALDE

Contralorfa
L¿ indicada.
Carpeta Funcionario
funcionar¡o
Remuneración

I

S1'ERoS


